
  

  

     
de A de EN 
ee o 

y POS 

8 PRO (e 
E DN 

Quito, 30 de Eners 20147. “ 

Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- 

De mis consideraciones..- 

Yo, CARINA ALEXANDRA GUAMAN BAZARAN con numero de cedula de ciudadanía 

091516990-8, GERENTE GENERAL de la Compañía NANDOCONSA CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS CIA. LTDA. Autorizo a la señorita NANCY XIMENA QUISHPE VARGAS con 

numero de cedula de ciudadanía 160044691-6, para que realice los trámites pertinentes para 

que presente la documentación para la actualización de información general. 

Atentamente 

    C.c. 091516990-8 

GERENTE GENERAL 
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ZON DE PROTOCOLIZACION..- En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

provincia de Sucumbios, República del Ecuador, hoy treinta de Enero del año dos mil 

trece, ante mí, Doctor José María Barrazueta Toledo, NOTARIO INTERINO DE LA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, a petición de la parte interesada y 

habiéndose cumplido los preceptos legales del caso, PROTOCOLIZO el documento que : 

en lo principal contiene AUTORIZACIÓN Á LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

otorgado por la señora CARINA ALEXANDRA GUAMAN BAZARAN a favor de la señorita 

NANCY XIMENA QUISPE VARGAS - Todo lo cual antecede en una foja útil, siendo 

responsables de su validez los suscriptores o quienes hagan uso del mismo.- Doy fe. 
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